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Honorables Concejales 
 
Comisión: Segunda Permanente de Gobierno, LUNES 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
A LAS 9:00 a.m. de manera PRESENCIAL  
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, 
Honorable Concejal Nelson Enrique Cubides Salazar y conforme lo establece el 
artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 del Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá, D.C., y el artículo 30 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 
3° del Acuerdo 837 de 2022, “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se 
dictan otras disposiciones”, comedidamente me permito dar alcance por modificación 
cambio de tema en la convocatoria para la Sesión Presencial, que se llevará a cabo en 
el Recinto Los Comuneros, en la fecha, hora señalada con el siguiente tema.  
 
LUNES 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
-Priorizada No.649 DE 2022, aprobada en la Comisión Segunda de Gobierno el día 
15 de noviembre de 2022.  
 
TEMA: Sexualidad en Bogotá. 

 

Citantes: Honorables concejales Diego Guillermo Laserna Arias, Andrés Darío 
Onzaga Niño. Bancada Partido Alianza Verde. 

  
Citada: Doctora Margarita Barraquer Sourdis, Secretaria Distrital de Integración 
Social, Edna Cristina Bonilla Sebá, Secretaria de Educación del Distrito; Alejandro 
Gómez López, Secretario Distrital de Salud; Diana Rodríguez Franco, Secretaria 
Distrital de la Mujer; Catalina Valencia Tobón, Secretaria Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte; Carlos Mauricio Galeano, Director General del Instituto 
Distrital de las Artes- IDARTES-. 
 
Invitados: Doctores Cecilia Rincón Verdugo, Directora General del Instituto para la 
Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico –IDEP-; Fondo de Población de 
las Naciones Unidas; Profamilia, Oriéntame; Julián Enrique Pinilla Malagón, 
Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Viviana 
Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 
 
Atentamente,  
  
   
ADALBERTO MACHADO AMADOR  

Subsecretario de Despacho  
 
Elaboró y proyectó: Ana Yolanda Durán R. 
Revisó: Adalberto Machado Amador.  
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